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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OPICIAL 

Las leyes, órdenes y «nuncios que hayan de insertarse en 
Isa Boi.BTiHiíH orioiALca se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden «V 6 ie Atril de 1839.) 

k\m fsaflsllcMi todas) los dá«* esees** les 4aml D go> 

r a e c i s » D B i f f B N r a i r o i t n 

En esto capital, llevado 4 domicilio, do» petetat cincuenta céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de el la tro» peutna cincuenta céntimo» al ases, nueve al trimes
tre, diez y ocho al semestre y teintiocho pételo» cincuenta céntimo» por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í H , plaga 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta & la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi» 
mismo cualquier anuncio concerniente «i servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de Interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada línea do inserción. 

Número mielto *o céntimos de p e s e t a 

PARTE OFICIAL 
•residencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R U T y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salad. 

MINISTERIO DE H A C I E N D A 

Real orden 

l imo. Sr.: Vista la instancia de le 
Soeiedtd «El Fomento del Trebejo Nteto-
nal», de Baroelooe, solicitando se deelsre: 
primero, t i los contratos de Inquilineto de 
que treta el srt. 180 de la lev del Timbre 
deben consignarse necesariamente por es
crito; segundo, si l a regnlaoión del timbre 
en los qne se otorguen por menos de nn 
ano se ha de hacer sobre la btse qne esta
blece el art. 181 de l a misma ley, y terce
ro, si el ejemplar del coa trato que lleve 
el timbre debe quedar en poder del i n 
quilino ó del propietario de la inea: 

Y considerando qne el aiverVio «pre
cisamente» que se emplea en el citado ar
ticulo 180 exige tan sólo que los contratos 
de inquilinato se presenten ante les ofici
nas del Estado ó Tribunales de Justleia ex
tendidos en el papel espeoial que al efeeto 
te elabora en la Fábrica Nacional del T i m 
bre y está á la venta en las expended orlas 
de tabacos, no habiendo modificado, por 
eonaigulente, la ley las disposiciones del 
Código civil sobre esta oíase de contratos, 
lino únicamente determinado la oíase de 
papel en qne han de extenderse euando 
te consignen por escrito sin otorgar escri
tura pública: 

Considerando qne el art. 181 dispone 
de manera alara y teminante que la base 
para regular el timbre en loa eontratoa 
•obre arriendos, subarriendos y traspasos 
de fincas y toda oíase de inquilinatos será 
•1 Importe del alquiler de un año, y por 
tanto, á esta base hay que atenerse, lo 
mismo euando se celebren los contratos 
de referencia por uno ó más años, qne 
por menos tiempo: 

T considerando, por dltimo, que el pa
pal timbrado que para loa repetidos con
tratos se ha puesto 4 le vente aclara le 

duda que pudiera ofrecer lo dispuesto en 
el apartado 2 . a de la ley de 30 Junio de 
1892 y el art. 97 del reglamento de la del 
Timbre, puesto que en él se halla deter
minado que el inquilino ha de conservar 
el ejemplar en que está estampado el tim
bre, habiendo de quedar en poder del 
d u e ñ o de la finca, ó de quien le represen
te, la copia ó dnplioado en el que ae 
expresa la oíase de papel en que se ha 
extendido el contrato y su número; 

S. M . el R E Y ( Q . D. O.), y en SU nombre 
la REINA Regente del Reino, de confor
midad ooa lo propuesto por esa Delega
ción del Gobierno, se ha servido disponer: 

1. ° Que el eontrato de inquilinato no 
es un contrato literal, sino esencialmente 
oonsensual, sin que l a ley del Timbre 
haya introduoido modificación algnna en 
las disposiciones del Código c iv i l relati
vas al mismo. 

2. ° Que la regulación del timbre en 
los contratos de inquilinato debe hacerse 
siempre tomando por base la renta ó a l 
quiler de un año, aun euando ae otorguen 
por menos tiempo. 

3. ° Que el inquilino es el que debe 
conservar en su poder el ejemplar del 
eontrato que caté timbrado, y el dueSo, 
administrador ó encargado de la finca el 
duplicado del mismo. 

De Real orden lo comunico á V . I. 
para su conocimiento y fines oonsiguien-
entea. Dios guarde á Y . I. muchos años. 
Madrid 30 de Abr i l de 1894. 

S A L Y A D O R 

Sr. Delegado del Oobierno en el arrenda
miento de tabeóos. 

(Gncotn 25 Mayo del 94.) 

DIPÜTACIÓN^PROVOCIAL 
L a Diputación provincial ha acordado 

en sesión de 18 del aotual contratar en 
pública subasta, qne tendrá efecto el dia 
21 de Junio, á lea dos y media de la tarde, 
en el Paleólo de la Corporación, plaaa de 
Santiago, núm. 2, el suministro de varias 
ropas de cama y vestuario que ae conside
ran necesarios para el Aailo de Nuestra 
Señora de las Meroedea, con arreglo al 
pliego de condiciones y relación que es
tarán de manifiesto en la Seoretaria de l a 
Corporación, óeooióu de Beneficencia, do 

una á cinco de la tarde, los dias no festi
vos anteriores al de la subasta. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se harán por el total importe del sumi
nistro, ó sea aceptando los precios de la 
oportuna relaoión y haciendo de dicho 
total la rebaja de tanto por 100. 

E l suministro se abonará en ouatro 
planos iguales por la Depositarla de fondos 
provinciales: el 1.° á la recepción del gé
nero, el 2.° un mes después, y con el mis
mo intervalo de tiempo los dos restantes. 

Laa proposiciones, ajustadas al mode
lo, ae extenderán en papel del sello 12.°, 
aoompenando la cédula personal del Imi
tador y el resguardo de la fiama provisio
nal que aoredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de fondos 
provinciales por valor de 672 pesetas 50 
céntimos., en meta ico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Eatado al preoio 
de la cotización oficial del dia en que lo ve
rifique; como definitiva y en igual forma, 
el contratista constituirá el 10 por 100 del 
total importe objeto del oontrato, á res
ponder de au cumplimiento. 

Loa depósitos en metálioo que se con
signen en la Ceja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antea de ce
lebrarse la subasta, y los en efeetoa p ú 
blicos hasta las tres de la tarde del dia 
anterior. 

Los gastos de remate, oopias, inserción 
de anunoioa y demás aeran de euenta del 
oontratiata. 

Madrid 21 de Mayo de 1894.=*Floren-
eio Alonso. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , que habita en..., calle de..., 
número. . . , enterado del anuncio publi
cado en el BOLBTÍN OFICIAL de la provin
cia sacando á pública subasta la Diputa
ción provincial de Madrid el suministro 
de varias ropas de oama y vestuario ne
cesarios para el Asilo de Nuestra Señora 
de laa Meroedea, y que se calcula en 13.450 
pesetea, ae compromete á suministrar 
dichos artículos, oon estricta sujeción al 
pliego de oondlciones, relaoión y muestras, 
aceptando los precios marcados y hacien
do del total impórtela rebsja de... tanto 
por 100 (expreaado en letrt). 

(Peeha y firma del proponente.) 
Conforme.»51 Presidente, Eugenio 

C. Eapa8a.as>El Diputado Secretario, F . 
Morales. 

SUBASTA DK MÁS DB 15.000 PBSBTA8 

L a Diputación provincial ha acordado 
oontratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el dia 25 de Junio, á laa dos y media 
de la tarde, en el Palacio de la Corporación, 
placa de Santiago, n ú m . 2, el suministro 
de la carne de vaca necesaria en los Es 
tablecimientos Hospital provineial é In 
clusa hasta 30 de Junio de 1895, y cuyo 
oonsumo se calcula en 180.000 k i logra
mos, importantes 248.400 pesetas, bajo e l 
siguiente 

Pliego de condiciones. 

1. a E l contratista se compromete á 
suministrar sin limitación alguna desde 
el día que se le designe al comunicarle 
la aprobaoión definitiva del remate hasta 
30 de Junio de 1895, la earne de vaca que 
sea necesaria en los Establecimientos Hos
pital provincial é Inclusa, y en cualquier 
otro que, dependiente de éatoa, se esta
blezca por necesidad ó conveniencia, aee 
cualquiera el sitio en que tenga lugar au 
instalación. 

2. * Será de ouenta del contratista le 
oonduooión y entrega de la earne de vaca 
en los Establecimientos citados antes de 
anochecer para qne tenga lugar su reco
nocimiento por el Revisor perito nombra
do al efeeto, y para que ae inspeccione el 
peso del articulo por los Sres. Director 
é Interventor de los referidos Estableci
mientos. 

3. * L a oarne será de superior calidad 
é igual en fineza, sanidad y condiciones 
alimentieiaa á la mejor que de au clase ae 
expenda al público en los principales des
pachos de la oepital. 

4. a E l articulo objeto de este oontrato 
será de rosea jóvenes, que no excedan por 
término medio de 230 kilogramoa, y se 
entregarán en loa Establecimientos por 
loa ouatro euartoa oorrespoadientea á oada 
o na, sacrificada en la casa Mataderoa, de
biendo aer entregada en el miamo dia en 
los mencionados Aailos. 

Si no reuniese laa expresadas oon
dlciones, á juicio de laa personas citadas, 
el oontratiata la sus t i tu i rá en el t é rmino 
de doa horaa por otra admisible, y de no 
verifioarlo, ei Director del Establecimiento 
le impondrá una multa prudeneial, y de 
acuerdo con el Visitador del miamo pro
cederá á la adquisición del artículo por 
euenta del contratista. 

*.* £1 preoio del kilogramo de 
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da Taca acra el qoe quedo fijado en el re
mate, no admitiéndose propoaiolon qoe 
exceda de una peseta treinta y ocho cén-

7. * E l importe del suministro se abo
n a r é por mensualidades vencidas en la 
Depositarle de fondos provinciales. 

8. * Para la celebración de laa subas
tas, de oonformldsd con lo prevenido en 
•1 Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán les reglae siguientes: 

1. a E l soto tendrá logar en el día, 
hora 7 sitio designado en el anuncio, bejo 
l a Presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
«ivil de la provínola ó Diputado de la Co
misión provincial en quien delegue, y eon 
aaistenoia de otro Diputado que designe 
l a Corporación. 

2. a Se derá lectora al enuncio de su 
basta y pliego de eondioiones, declarando 
seguidamente abierta la lioitaoión por un 
plsso de media hors, durante el cual pue
den pedirse lss explicaciones qne se esti
men necesarias sobre las condiciones de 
l a aubssts; en la Inteligencia de qne pesa
do el plaso y abierto el primer pliego no 
se derá expllcaolón alguna. 

3. * Los pliegos se entregarán al seSor 
Presidente cerrados, y dentro de ellos de
berá hallarse le cédula personal del l i c i -
tador, la proposición ajustada al modelo, 
escrita en papel del sello 12.°, y el res
guardo de la fianza provisional que acre
dite haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la de esta Diputación 
provincial el 5 por 100 del importe calcu
lado del suministro, ó sea la oantidad de 
12.420 pesetss en metálico, en títulos de 
la Dends del Estado, al preoio de la cot i 
zación oficial del día en que se constituya 
l a fianza, ó en obligaciones provinciales 
por todo so valor. 

4. a Los depósitos en metálioo que se 
constituyan en la Ceja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes de 
eelebrer la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tres de la tarde del die ante
rior, debiendo en este último caso aoom-
pañarse l a póliza de su adquisición. 

5. a Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para constituir 
y retirar los depósitos que se hagan en la 
Caja de la Corporación, se sujetarán en un 
todo á las bases estableoidas para este ser
vicio por la Ezcme. «Diputación provin
cial . . 

6. * Durante el plezo de media hora 
qoe se señala en la regla 2 . a , los l idiado
res entregarán el Sr. Presidente los plie
gos que contengsn sus proposiciones, ru
bricando por si miemos lss carpetas en el 
seto de la entrego, y el Preeidente los 
recibirá, dsndo á cada pliego el número 
que le oorresponda por el orden de presen
tación, y los dejará sobre la mesa á vista 
del públioo. 

7. * Una vez entregsdos al Sr. Presi
dente los pliegos, no prodrán retirarse 
por ningún motivo. 

8. a Cineo minutos antea de expirar el 
plsso de medie hora, se anunoiará en alta 
TOZ, por un portero, de orden del seSor 
Presidente, que felta sólo ese tiempo para 
lerminer el plsso de sdmisión, y al expi
rar la media hora el Presidente lo decla
rará terminado. 

9. * Inmedietemente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y dará lec
tura en alta vos á la proposición en él oon-
tenida, y sucesivamente abrirá y leerá loo 
demás por el orden de numeración que se 
laa heye dado el presentarlos. 
- 10. E n el acto do la apertura el Preei-

Lunes 28 de 

deoto deelarerá desechadas las proposicio
nes que no fueron acompañadas do los 
documentos qoe la regla 3 . a establece y 
las que no estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, e l Presidente adju
dicará provisionalmente el remate al 
autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas. 

J12. Si entre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones Iguales más ventajo
sas que las restantes, se abrirá entre sus 
autores licitación verbal durante un plexo 
de diez minutos, pasado el cual lo decla
rará el Presidente terminado, después de 
apercibir por tres veces á los licitadores, 
entendiéndose que si ninguno mejorase 
su propoaiolon ó todos la mejorasen en los 
mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remete á favor de aquél 
ouyo pliego tenga el número más bejo de 
presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisional, 
se devolverán en el aoto los respectivos 
resguardos de depósito á los interesados 
cuyas proposiciones no hubieren sido ad
mitidas ó resultaren menos ventajosas; el 
resguardo del mejor postor se conservará 
como garantía á responder de sus compro
misos hasta tanto que acredite hsber he
cho el depósito que establece la condi
ción siguiente: también se conservera 
nnido al expediente el resguardo del pro
ponente que hubiese formulado alguna 
protesta. 

9. a Luego qne reosiga en el remáte la 
aprobación definitivo, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el con
tratista en la Caja general de Depósitos ó 
en la de la Corporación, como garantía 
del oomplimiento de en contrato, el 10 
por 100 del total importe obj-tu del oon-
trato, en metálico ó su equivalente en t í 
tulos de Is Deuda del Estado, al preoio de 
la cotización oficial del día en que cons
tituya la fianza; debiendo en este último 
caso reponer el depósito si le baja de los 
valores llegase á un 3 por 100 durante el 
tiempo de su contrato. 

10. E l depósito ó fianza á que se refiere 
la snterior oondioión, así como el de ca
rácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los danos y perjuicios que 
pueda ocasionar el contratista faltando al 
cumplimiento del pliego de eondioiones. 

11. No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habili
tados competentemente, ni las de los qne 
se hallen incapacitados legalmente. 

12. E l oontreto ha de ser á riesgo y 
venturs, sin que tenga derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni 
indemnizaoión por ningún motivo, re
nunciando todo fuero y privilegio pira 
hacerlo por más vía que la contenciosa. 

13. Dentro de los quince días siguieu-
tes al en que se le oomuoique la aproba
ción definitiva del remate deberá otor
gar el oontratiata la correspondiente escri
tura. 

14. Si el remetsnte no prestsse la 
fiensa definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, ó no con
curriese al otorgamiento de le escritura y 
formalizaoióu del oontreto, ó no llenase 
las eondioiones que sean preoisss pera ello 
dentro de los plasos señalados y de una 
prórroga qne sólo podrá ooncederse por 
causa justificada y que en ningún esso 
exoederá de einoo días, se tendrá por res
cindido el oontreto á perjuieio do) mismo 
rematante. Los efectos de esta deo. araclón 
serán: 

Mayo de 4894 

Primero. E l pego de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo rema
te bejo igualee eondioiones que el prime
ro, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y al segundo, s i 
éste fuere menos beneficioso para la Cor
poración. 

Tercero. Que satlsfsga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido 
l a Corpóreo ion por la demora. 

Cuerto. Que en el ceso de no presentar
se lioitadoree y haber de haoe rae la obra 
ó servido por Administración, sea de 
ouenta del primer remétante el perjuicio 
qoe de esto resulte, el cual se regulará y 
fijará en expediente en que aquél sea oido. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas en primer lugar de la fianza provi
sional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le será al efeoto 
retenido; y si no fuese suficiente, de los 
demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellos res
ponsabilidades excediese de su importe l a 
fianza, le será devuelto el exceso. 

15. Las faltas que eometen los con
tratistas en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas: 

Primero. Con epercibimiento. 
Segundo. Con multas, y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

E l apercibimiento procederá por faltas 
que no sean graves en el cumplimiento de 
este contrato y se oomnniosrá de oficio a l 
contratista, expresando la falta cometida 
y conminándole oon multa en caso de 
reinoidenoia. 

La multa procederá en este caso, y 
nunca exoederá de on 5 por 1.000 del im
porte calculado el suministro, que de no 
abonarse en el plsso que se señale, se hará 
efeetiva gubernativamente de la fianza, y 
si ésta no aloansase, de los demás bienes 
dei contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de hsber dado lugar al apercibi
miento y á la multe, ó en caso do falta 
grave, aun siendo la primera, procederá 
la rescisión del contrato, qoe tendrá l u 
gar en la forma que la oondioión 14 de
termina. 

16. Caso de que para haoer efeotiva 
alguna responsabilidad del oontratista se 
dispusiese de la fianza ó de porte de elle, 
le repondrá ó completerá en el improrro
gable término de ocho días desde que psra 
ello sea requerido, entendiéndose de lo 
contrsrio rescindido el contrato oon los 
efectos de la oondioión 14. 

17. Qneda prohibido en absoluto toda 
oesión. 

18. Los gastos de remate, escritura, oo-
pias, inserción de anuncios en los diarios 
oficiales, pspel y-demás serán de ouenta 
del contratista. 

Madrid 21 de Mayo de 1 8 9 4 . F l o r e n 
cio Alonso. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , que habita en..., calle de..., 
número . . . , enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provínola 
sacendo á públioa subasta la Dipntaolón 
provincial de Madrid el suministro de 
le esrne de veos neoesaria para el Hospi
tal provinel el é Inclusa y cualquier otro 
Eatableeimlento que dependiente de éstos 
se esteblesoa hasta 30 de Juolo de 1895, 
cayo consumo se calcula en 180.000 k i 
logramos, se eompromete á suminlnistrar 
dioboarticulo, con estrióte sujeción al pile-

:2l mW 

go de oondioiones, al preoio do... (expre
sado en letrs) el kilogramo. 

(Foohe y firma del proponente.) 
Couíorme.=sEl Presidente, C. Espa-

ñ a . = E l Diputado Secretario, F . Morales. 

COMISION PROVINCIAL 

Sesión de 26 de Abril de 1894 

P R E S I D E N C I A D E L S R . M A T H E T 

Señores que asistieron: 
Fernández Morales.—Borrallo.— 

Talavera.—Pí y Arsuaga.—García 
Gordo.—Alvarez.— Negro y Rojo.— 
Cortina. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resol
ver incidencias del actual reemplazo y 
revisión de los de años anteriores, 
obtuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1894 

Hospicio 

6 Juan Lasarte Cobrián.—Se le 
releva de la penalidad del art. 30 de 
la ley; soldado sorteable. 

14 Julio Barbón Navarro.—Ex
ceptuado por el Distrito; recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.* 
del art. 69 de la ley. 

25 Cirilo Martín Crespo Este
ban.—Exceptuado por el Distrito; re
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 2.° del art. 69 de la ley. 

48 Eduardo Armayor García.— 
Talla, T600 mm : soldado sorteable. 

52 Vicente Alonso.—Se le releva 
de la penalidad del art. 30 de la ley; 
soldado sorteable. 
. 78 Roberto Beraza Jouve.—Ex
ceptuado; recluta en depósito, com
prendido en el caso 2.° del art. 69 de 
la ley. 

93 Alfredo Marinas Orgaz.—Util 
condicionalmente. 

109 Baldoraero Burreros Nogue
ras.—Exceptuado; recluta en depó
sito, comprendido en los casos 4.° y 
10.° del art. 69 déla ley-

213 Pablo Arribas Lozano.—Ta
lla, 1*520 mm.: recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 66 de la ley. 

252 Toribio Redondo Expósito.— 
Talla, 1*320 mm.: excluido totalmen-
mente, comprendido en el caso 3.° 
del art. 63 de la ley. 

333 Francisco Ruano Andrés.— 
Exceptuado por el Distrito; recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.a 

del art. 69 de la ley. 
Latina 

249 Santos Herrera Martínez.— 
Util condicionalmente 

Z a r z a l ed» 

5 Sabas de la Peña Gómez.—Se 
presentó este mozo solicitando ser 
reconocido nuevamente por no ha
llarse conforme con el fallo del día 
18 del corriente, por el que se le de
claró útil. La Comisión en su vista, 
por equidad, acordó el nuevo recono
cimiento, del que resultó útil condi
cionalmente. 

REVISIÓN. — Reemplazo de 1893 
Hosplolo 

1 Ignacio María Bneno Monfor* 
te.—Exceptuado: continúa recluta en 



depósito, oomppeQdido en* el caso 2.* 
del art. 69 de la ley. 

11 Ildefonso Sbbejano Navarro.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.® 
del art. 69 de la ley. 

13 Lino Ortego Herrero. —Ex
ceptuado: continúa recluta en depo
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

15 Enrique Pérez Aldegúndez.— 
Talla, 1,500 mm.: eontinúa recluta 
en depósito, comprendido en el ca
so 2.° del art. 66 de la ley. 

18 Federico García Hurtado.— 
Inútil: continúa recluta en depósi
to, comprendido én el caso 1.° del ar
tículo 66 dé la ley. 

19 Enrique Olmedo Monge.—Util 
condicionalmente. 

21 Antonio Molina IJañón —Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso l.° del 
artículo 69 de la ley. 

23 Miguel Guerrero Fernández. 
Talla, 1'530 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

24 Luis Vega Se ra ules.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
ticulo 09 dé la ley. 

33 Daniel Fraile Sánchez.—Ex
ceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.9 

del art. 69 de la ley. 
34 Ramón Folgado Salido.—Ex

ceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.* 
del art. 69 de la ley. 

35 Blas Serrano Moreno.-^Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 6.° del 
artículo 69 de la ley. 

36 Francisco Jiménez Martínez. 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.p del 
artículo 69 de la ley. 

40 Enrique Aumente Alvarez.^ 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

45 Francisco Alonso Arnáiz.r-
Talla, 1*530 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

50 Nemesio Baquero Redondo. — 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

53 Castor Mena Blanco.—Solda
do sor tea ble por haber dado la talla. 

54 Luis Prieto Ramos.i—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 6.'* del ar
tículo 69 de la ley. 

56 Mauricio Rafart Martínez.m 
Exceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

57 Víctor González Sánchez.— 
Soldado sorteabie por no haber jus
tificado la excepción. 

60 Angel Fuentes Mira.— Inútil: 
continúa recluta en depósito, com-r 
prendido en el caso 1.° del art. 66 de 
la ley. 

62 Matías de la Cruz Sastre.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.* del ar
tículo 66 de la ley. 

68 Julián Perona Peña.—Talla, 
1*535 mm.: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

75 Manuel Gómez García.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

76 José 'María Martínez Montare-

lo.—Talla, 1*520 mm.: continúa re- i 
; cluta en depósito, comprendido en 
I el caso» 2.° del art. 66 do la ley. 

79 Carlos» Sainero Barquero. 
Talla, 1 *525 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
£.° del art. 66 de la ley. 

80 Carmelo Baños.—Talla, 1*500 
milímetros: recluta en depósito, com
prendido en el caso 2.* del art. 66 de 
la ley. 

104 Emilio Bar redo Bustos. -^Ta
lla, 1*530 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

105 Florentino ChorreuA.rranz.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.* del 
artículo 69 de la ley. 

119 José Serrano Rodríguez.— 
Talla, 1*500 mm.: continúa recluta en 
deposito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

122 Manuel Méndez Alvarez.— 
Prófugo. 

2̂5 Eduardo Haro.—Util condi
cionalmente. 

127 Pedro Luna López. —Talla, 
1*500 mm.: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 66 de la ley. 

135 Miguel Cuéllar Mateo.—Sol
dado sorteabie por haber dado la 
taüa, 

136 José Rodríguez Pérez.—Ta
lla, 1*540 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

138 Celedonio Polo Martínez.— 
Exceptuado: inútil: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° y 1/ de los artículos 69 y 66 de 
la ley. 

139 José María Jiménez Martí
nez.—Inútil: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso l . c 

del art. 66 de la ley. 
144 Francisco Mira Sánchez.— 

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

152 Manuel Pomar Blasco—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.* del 
artículo 69 de la ley. 

158 Felipe Barrantes Abascal.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1/ del ar
tículo 66 de Ja ley. 

159 Celedonio Antoranz Barrio.— 
Talla, 1*520 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.* del art. 66 de la ley. 

163 Luis Canuto Loeches.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el casó 2." del 
artículo 69 de la ley. 

168 Francisco Ibarrola Ibarro-
la.—Exceptuado: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 6.° 
del art. 69 de la ley. 

169 Lorenzo Rodríguez Leoz.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

171 Santiago Hernández Rodrí
guez.—Inútil: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 66 de la ley. 

173 Raimundo Lora Alvares.— 
Soldado sorteabie por haber dado la 
talla. 

177 Enrique Soler González.. 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 09 de la ley. 

184 Julián Mota Arroyo. —Ex
ceptuado: continúa recluta en depó-

j sito, comprendido en el caso 2." del 
artícelo 09 de la Jey. 

185 Arturo Rivero de la Rosa.— 
Talla, 1*540 mm.: continúa reclutaen 
depósito, comprendido en el caso 2/ 
del art. 66 de la ley. 

202 Manuel Arias Redruello.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en oí caso 1/ del art. 66 
de la ley. 

205 Manuel Olivares Sánchez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.9 

del art. 69 de la ley. 
206 Adrián de Casimiro Caste-

lló.—Talla, 1*500 mm.: continúa re
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 2.° del art. 66 de la ley. 

207 Vicente Alfonso Fernández — 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.0 del ar
tículo 66 de la ley. 

213 Clemente Sánchez Vélez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

214 José García González.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

216 José García López de Gauna.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

217 Garlos Fernández Martínez.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

221 Bonifacio Olmeda Hernán
dez.—Soldado sorteabie por haber re 
sultado útil y con la talla legal. 

227 Segundo Fernández Rodrí
guez.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
6.° del art. 69 de la ley. 

228 Vicente de Lucas García.— 
Soldado sorteabie por no haber justi
ficado su excepción. 

232 Julio Gugei Watleler.—Ex
ceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 7.° 
del art. 69 de la ley. 

236 Enrique Rodríguez Sáez,— 
Talla, 14530 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

240 José Lanzadera López.—SoU 
dado sorteabie por haber dado la 
talla. 

248 José Antonio Vidal Gonza
lo.—Exceptuado: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 6 * 
del art. 69 de la ley. 

249 Arturo Hernández Usúa.— 
Exceptuado: continúa recluta en do-
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

262 Pedro Serrano García.—Ex
ceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. Q9 de la ley. 

264 Ensebio Cordón Martínez.— 
Talla, 1'515 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 do la ley. 

276 Víctor Manuel Santurde Mí-
guez.— Exceptuado: continúa reclu
ta en depósito, comprendido en el 
caso 2.° del apt. 69 de la ley. 

283 Pedro Monendez Davíp.—In
útil: talla, T5Q0 ram.: continúa re
cluta en depósito, comprendido en 
los casos 1.° y 2.c del art. 66 de la 
ley. 

286 Félix Carroño Lechón.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
ticulo 66 de la ley. 

298 Manuel Aguador Allende.— 
Talla, 1*520mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.* 
chai art. 66 de la ley. 

302 Alfonso Fernández Sánchez.--
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de, la ley, 

304 Oscar Marcnand Polnar^.—¡ 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido, en el caso 6.* 
del art. 69 de la ley. 

¿06 Antonio Cortijo García.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso £.° 
del art. 69 de, la ley. 

307 ToribioOrtegaDelgado.-rEx-
coptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

308 Plácido Pérez del Pozo.— 
Exceptuado: continúa recluta eu depó
sito, comprendido en el caso 2.0 del 
artículo 69 de la ley. 

3jt7 Cayetano Ortega Gpnzálea.— 
Exceptuado: con^invía recata en depó-
sUo, comprendido en el caso .2.° del 
artículo 69 de la ley. 

322 ^dolfoGuindu l̂ain Huertas.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.? 
del art. 69 de la ley. 

323 Ignacio líjuñoz Lajorre. — 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.* del art. 66 
de la ley. 

331 Manuel Rivas Pérez.—Oficie-
se á la Comisión provincial de San
tander para Que sea reconocido y 
tallado. 

338 Francisco Andaluz Alvo.—Ta
lla, }'525 mm.: contin^ recluta éu 
depósito, comprendido en el câ o 2.* 
del art. 66 de la ley. 

342 José "Vázquez Cao.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 9.° del artícu
lo 66 de la ley. 

345 José Vallejo Muñoz.—Fa
lleció. 

352 Zacarías Cid López.—Sol
dado sorteabie por haber dado la 
talla. 

354 Antonio Morado Gómez.— 
Soldado sorteabie por haber dado 1̂  
talla. 

356 Martín, Burgos Perellón.— 
Exceptuado: continúa recluta en der 
pósito, comprendido en el casp \.° del 
artículo 69 de i a ley-

357 IÍUÍS YÜlasante Serantes.-rr 
Talla, 1*540 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

359 Fermín Palomino Romeral.-:: 
Exceptuado: continúa recluta 0o de
pósito, comprendido en el caso X:° d el 
artículo 69 de la ley. 

365 Mariano Martfnez Ruiz.—Ex
ceptuado: continua recjuta eo depósi? 
to, comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 6JJ de la ley. 

369 Jos£ Acevedo Leóp-— Pfcep-
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido én el câ o de,f ?ÍRT 
tículo (}9 de la |,ey. 

Hospital 

250 Lorenzo Uceda G o n z á l e z -
Talla, 1*570 mm.: exceptuado: con
tinúa recluta en depósito, compren
dido en el caso 2.* del art. 69 de la 
le?. ' ' 

Fresnedüias 

3 Mariano González Ventura.— 
Util condicionalmente. 

Fuencarral 

4 Toril» i o Calixto Sauz López.— 
Inútil: continúa recluta en deposito 
comprendido en el caso i . * del art (66 
de la ley. 
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8 Eduardo García Bote.—Util con-
dictoaa luiente. 

9 Miguel Martín Rebollo.—Iu 
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 60 de la ley. 
; 12 Julián López Beltrán.—Excep 
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 6.* del artícu 
lo 69 de la ley. 

14 Francisco López Cañizares y 
Diez de Tejada.—Util condicional-
mente. 

16 Juan Cardona Tio —Inútil: 
continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 1.° del art. 66 de 
la ley. 

18 Eduardo Medrano Julia.— In
útil: excluido totalmente, compren
dido en el caso 2-° del artículo 63 de 
la ley. 

19 Ramón Aguado Sánchez.—Ta 
Ha, i'535 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2. 
del art. 66 de la ley. 

22 Carlos Hernáez Lorenzo.— In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

33 Domingo López Rojas.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 9.° del 
artículo 69 de la ley. 

35 Eduardo Vuelta Pagos —In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

48 José García González. —Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

60 Luis Ramiro Pardo.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 69 de la ley. 

64 Francisco López de la Torre.— 
Inútil: excluido totalmente con arre
glo al caso 2.° del art. 63 de la ley. 

67 Esteban Gil Large.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 69 de la ley. 

72 Luis Becerra Monkivez.—Ta
lla, 1*510 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

74 Mariano Castillo Arivó.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

75 Antonio Collado Rubio.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 9.° del 
artículo 69 de la ley. 

77 Eugenio García Poveda.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 9.° del 
artículo 69 de la ley. 

78 Federico Fernández Rey.— 
Inútil: talla, 1*530 mm.: continúa re
cluta en depósito, comprendido en 
los casos 1.° y 2.a del art. 66 de la 
ley. 

85 Eduardo Pizarro Cuenca.— 
Exceptuado: talla, 1*525 mm.: conti
núa recluta en depósito, comprendi
do en el caso 2 .° del art. 69 y 2.° del 
artículo 66 de la ley. 

93 Julián Fernández Lastra.— 
Soldado sorteable por haber obteni
do la talla de 1*560 milímetros. 

97 Ricardo de Bartolomé Más.— 
Talla, 1*525 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

100 Antonio Bayón Navarro.— 
Exceptuado: continúa recluta en de

pósito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

103 José María García del Ba
rrio.—Talla, 1*530 mm.: continúa 
recluta en depósito, comprendido 
en el caso 2.° del art. 66 de la ley. 

107 Augusto Gómez Berzal. —Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.* del 
artículo 69 de la ley. 

108 Juan Viñas Pérez. —Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 4.° del art. 69 
de la ley. 

112 Francisco Llórente Barba.— 
Inútil: continúa recluta eu depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

116 Antonio Cano Vila.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 69 
de la ley» 

126 Valentín Gómez Abollo.— 
Exceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

130 Justo Martín Azorero.—Ex
ceptuado: talla, 1*525 mm.: continúa 
recluta en depósito, comprendido en 
los casos 1.° del art. 69 y 2.° del ar 
tículo 66 de la ley. 

139 Gregorio de Miguel Redon
do.—Inútil: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1. 
del art. 66 de la ley. 

140 Tomás Mora Sánchez.—Ex
ceptuado: continúa recluta eu depósi
to, comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 69 de la ley. 

146 Bernardo Inclán Serrano.— 
Talla, 1*520 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

147 Cesáreo Varga Manzanedo.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en los casos 1.° 
y 10.° del art. 69 de la ley. 

148 Rogelio Soblechero Pérez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

150 Pedro Almoguera Gómez.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

151 Justo de Casiano Mayor.— 
Talla, 1*535 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

156 Ildefonso Cid Sánchez.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

158 Mateo Muñoz Domingo.—Ex
ceptuado: talla, 1*535 mm.: continúa 
recluta en depósito, comprendido en 
el caso 1.° del art. 69 y 2.a del 66 de 
la ley. 

164 José Fernáudez Antigüe
dad.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 69 de la ley. 

165 Raimundo Marín Núñez.— 
Talla, 1*520 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

167 Segundo Campiña Torres. — 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

171 Pedro Fernández Sobóla.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° del 
articulo 69 de la ley. 

174 Evaristo Díaz Sánchez.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

176 Francisco Patino Mesa.—In
útil: continúa recluta en depósito, 

¡ comprendido en el caso 1.° del artícu
lo 66 de la ley. 

179 Vicente Recuero Juana.—Ta
lla, 1*505 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

181 Vicente Pérez Cristóbal.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

189 Francisco Bello Maestre.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

191 Inocencio Callejo Pastor.— 
Soldado sorteable por haber alcanza
do la talla de 1*555 milímetros. 

193 Nicolás Esteban Santa Ma
ría.—Talla, 1*535 mm.: continúa re
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 2.° del art. 66 de la ley. 

197 Angel Ozores Gómez.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

200 Benito González Paniagua.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 6.° 
del art. 69 de la ley. 

202 Antonio Anastasio González 
y González.—Inútil: continúa recluta 
en depósito, comprendido eu el caso 
1.° del art. 66 de la ley. 

205 Víctor Milla Serrano —Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido eu el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

206 Dimas Mirón Mendoza.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

214 Adolfo Rancaño Miranda.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido eu el caso 9.° del 
artículo 69 de la ley. 

218 Francisco del Prado Martí
nez.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
1. ° del art. 69 de la ley. 

219 Francisco Peña Navajas.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

223 Ciríaco Alonso García.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

227 Segundo García López.—Ex
ceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

233 Victoriano Rodríguez Tae-
ño.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido eu el caso 
2. ° del art. 69 de la ley. 

235 Lorenzo Platero Blasco.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

243 José Pavón Vallejera.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

250 Manuel Anglada Pérez.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

252 Alejandro García Nistal.— 
Talla, 1*530 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2 . ° 
del art. 66 de la ley. 

268 Pedro Cordón Martínez.—Ta
lla, 1*525 m:n : continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

269 Vicente Carrasco Sánchez.— 
Inútil: excluido totalmente con arre
glo al caso 2." del art. 63 de la ley. 

275 Joaquín Navarro González.— 
Exceptuado: continúa recluta en de

pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

283 Federico Fernández Cam-
poamor y González.— Exceptuado: 
continúa recluta eu depósito, com
prendido en el caso 1.° del art. 69 
de la ley. 

285 Julio Sánchez Rocaberti.— 
Talla, 1*535 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

286 José Muñoz Gómez.—Ex
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

291 Antonio Martínez Lis.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

293 Antolín Esteban de Vicente 
y Ulí.—Inútil: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 66 de la ley. 

300 Fernando José Flores Lluria. 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 9.° 
del art. 69 de la ley. 

307 Mariano Rodríguez Sancho. 
Inútil: continúa recluta eu depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

309 Juan Somolinos y Somolinos. 
Inútil: continúa recluta eu depósito, 
comprendido eu el caso 1.° del artícu
lo 66 de la ley. 

313 José López Méndez.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 6.° del ar
tículo 69 de la ley. 

318 Marcelino Cobos Laquia.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido eu el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

323 Dámaso Peláez Lafuente.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 7.° 
del art. 69 de la ley. 

331 José María Pinto Maldouado. 
Exceptuado: continúa recluta «m de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

342 Teodosio Valdés Quijada.— 
Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito, comprendido eu el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

349 Mariano de la Fuente Poza.— 
Talla, 1*520 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

351 Cosme García López.—In
útil; talla, 1*530 mm.: continúa re
cluta eu depósito, comprendido en 
los casos 1.° y 2 . ° del art. 66 de la ley. 

360 JoséGuilart Valle.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 6.° del ar
tículo 69 de la ley. 

361 Indalecio de San Félix.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 5.° del 
artículo 69 de la ley. 

363 José Ares Jerez.—Exceptuado: 
continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 1.* del art. 69 de 
la ley. 

368 Juan Soto García.—Excep
tuado: continúa recluta eu depósito, 
comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 69 de la ley. 

369 AntonioDisdier Ibareta.—In
útil: continúa recluta eu depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

371 Florencio Domínguez Ruiz. — 
Exceptuado: talla, 1*540 mm.: conti
núa recluta en depósito, comprendi
do en el caso 2.° del art. 69 y 2.a del 
66 de la ley. 

372 Francisco Sauz González.— 
Talla, 1*53Q mm.: continúa recluta 
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en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

373 Manael Sal Rodríguez.—In
útil: excluido totalmente con arreglo 
al caso 2.° del art. 63 de la ley. 

376 Andrés García de Rodas Her
nández—Exceptuado: continúa re
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 6.° del artículo 69 de la ley. 

381 Gabriel Martín del Rincón.— 
Soldado sortea ble por haber cesado 
su excepción. 

384 Mauricio Díaz Robledo.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el easo 1.° del art. 66 
de la ley. 

391 Domiciano Cob Barcena.— 
Talla, 1*525 mm : continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

397 Jacinto Roa Jiménez.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.a del 
artículo 69 de la ley. 

406 Román Caballo Martínez.— 
Soldado sorteable por haber cesado 
su excepción. 

407 Manuel Fernández aviles.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

408 Sergio Higuera Hernández.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

411 Pablo Alcón Montero.—Ta
lla, 1*510 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

415 Jesús López y López.—Ex
ceptuado: inútil: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 y 1.° del 66 de la ley. 

425 Melitón Rodríguez Alvarez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de Ja ley. 

427 Luis Marentes González. — 
Talla, 1*530 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

428 Pedro Moreno Corrales. — 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

432 Elias Espino Sanz. — Talla, 
1*535 mm.: contiuúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 66 de la ley. 

435 Crispín Paños Notario.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso U° del 
artículo 69 de la ley. 

442 Manuel Cuenca Sánchez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

449 Antonio Rubio Hernández.— 
Talla, 1*500 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 66 de la ley: 

451 Enrique de Dios Agraz; — 
Inútil: talla, 1*530 mm.: continúa re-
recluta en depósito,' comprendido en 
los casos 1.° y £.* del art... Q0 de la 
ley. 

461 Juan Martínez Fernández.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el . caso. 2.°. 
del art 69 de la ley. 

470 José Villanueva Baquerizo. — 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

. . . . . . . . . . . 
Parla 

2 Eugenio Hurtado Anadez. — 
Roldado sorteable por haber obtenido 
k talla de 1*550 milímetros. 

Fr cañadillas 
6 Rufo Rubio Peña. — Inútil: 

continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso l . 4 del art. 66 
de la ley. 

REVI8IÓN.— Reemplazo de 1891 

Hospicio 
4 Santiago Pinedo Pérez. — In

útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

7 Federico Nanclares Pardo.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69- Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

10 Andrés Bordas Soto.—Inútil: 
exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene el caso 1.° del art. 66 de la 
ley. 

16 Enrique Aracil Gran das. — 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

29 Angel Torres González.—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

40 Felipe Pérez Nicolás.—Excep
tuado con arreglo al caso 2.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

41 Hipólito Acero López.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

63 Vicente Valls Cabeza.—Talla, 
1*530 mm.: exento de responsabilidad 
por haber cumplido las tres revisio
nes que previene el caso 2.* del ar
tículo 66 de la ley. 

69 Manuel Gómez Rubio. —Talla, 
1*520 mm.: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres re
visiones que previene el caso 2.° del 
artículo 66 de la ley. 

75 Onofre Méndez Juancomarti.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

79 Vicente Barrantes Abascal.— 
Talla, 1*530 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

86 Cirilo Rodríguez Toribio. — 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

94 Domingo Asensio Espín. — 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

95. .Julián Luna Corbacho.—Talla, 
1 '500 mm.: exentode responsabilidad 
por haber cumplido las tres revisio
nes que previeue el caso 2.° del ar
tículo-66 de la ley. - • 

97 Andrés de María. — Inútil: 
exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene el caso 1.° del art. 66 de la ley. 

109 Mariano Moreno Campayo.— 
Soldado sorteable por haber cesado 
su excepción. 
'".123 Ildefonso Camarero Huer
as—exceptuado con arreglo al caso 
1.° del art. 69. Cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

125 Antonio Bipoll Molina.—Ta
lla, 1*520 mm : exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 1 

129 Carlos Fernández R o d r í 

guez.—Inútil: exento de responsabi
lidad por haber cumplido las tres re
visiones que previene el caso 1.° del 
artículo 66 de la ley. 

148 Antonio Mendoza Martínez.— 
Inútil: talla, 1*520 mm.: exento de 

| responsabilidad por haber cumplido 
\ las tres revisiones que previene el 
| caso y 2.° del art. 66 de la ley. 

151 Valentín López Hortolls.--In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

156 Domingo Hernán Martín.— 
Inútil :exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso l .* del artícu
lo 66 de la ley. 

157 Juan Serrano García.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

158 Francisco Rodríguez Leoz.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

162 Isidoro Espinosa Castella
no.—Exceptuado con arreglo al caso 
1.° del art. 69. Cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

164 Isidoro García Roblegordo.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

166 Ernesto Alvarez Briansó.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

168 Luis Calderón de la Barca y 
Más.—Exceptuado con arreglo al ca
so 4.° del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

175 Félix Canto Mendoza.—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la ley. 

185 Domingo Alonso Vázquez.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley . 

186 Nicomedes Húmero Cáma
ra.—Exceptuado con arreglo al caso 
1.° del art. 69. Cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

187 José Mesón Bermejo.—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

190 José María López Sotillo.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

192 Antonio Alameda García.— 
Exceptuado con- arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

193 Paulino Pérez Alvarez.—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

197 José Zamorano Alonso.—Ta
lla, 1*500 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

202 Maximino Almoguera Gó
mez.—Talla, 1*540 mm.: exento de 
responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones que previene el 
caso 2.* del art. 66 de la ley. 

204 Vicente 3areía López—Ta
lla, 1*500 mm.: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.° del 
artículo 66 de la ley. 

211 José Miguel Abad Montero.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.* 
del art 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

214 Bernardino Lastra Monte-
alegre.—Talla, 1*525 mm.: exento de 
responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones que previene el 
caso 2.° del art. 66 de la ley. 

220 Antonio González Santos — 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del artículo 69. Cumplió las tres re
visiones que previene la ley. 

224 Leoncio Pérez Chicharro.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.* 
del artículo 69. Cumplió las tres re
visiones que previene la ley. 

227 Manuel Sánchez Demostie-
re.—inútil: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres revi
siones que previene el caso 1.° del 
artículo 66 de la ley. 

230 Manuel González Aguirre.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.a 

del art. 69. Cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

231 Mariano Alonso Gil.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2 ° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

232 Esteban Montero Hernán
dez.—Talla, 1*500 mm.: exento de 
responsabilidad por haber «umplido 
las tres revisiones que previene el 
caso 2.° del art. 66 de la ley. 

236 Cirilo Alonso Ortiz. — Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

237 Rafael Perpiñá Tera.—Ex
cluido por fallecimiento. 

262 Ignacio Gil Heredia.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

269 Marcial Gallastegui Garcés.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

274 Mariano Arzoita Pérez.—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

279 Jesús Iturribarría Cano.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

287 Eduardo Rinconada Rodrí
guez. — Exceptuado con arreglo al 
caso 1.° del art 69. Cumplió las tres 
revisiones quo previene la ley. 

298 Ramón Rodríguez Negrillo.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

299 Francisco Soto Simarro.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

300 Esteban Contreras Mata.— 
Exceptuado con arreglo al caso 3 * 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

306 Rafael Cardús González.— 
Inútil, talla, 1*530 mm: exento de 
responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones que previene el 
caso 1.* y 2.° del art. 66 de la ley. 

309 Arturo Muñoz Latorre.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.a del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

312 Ricardo de la Torre León.— 
Exceptuado con arreglo al caso 6.* 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. i 
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313 Manuel Várela Gonzá lez .— 
Exceptuado con arreglo al caso i .* 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

814 Ruperto Baile Elias.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
articulo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

316 Telmo Lacasa Navarro.—-Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
articulo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

324 Enrique Carnés Albuerme,— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

323 Eduardo Guinea A r r o y o . — 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

336 Miguel Marcos Bernardo.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

Hospital 

153 Vicente Infantes Sierra.—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 de 
la ley. 

Con arreglo á lo que dispone el 
artículo 108 de la ley, el Sr. Vicepre
sidente advirtió á los interesados el 
derecho que tienen de recurrir al 
Ministerio de la Gobernación si no se 
hallaren conformes con el fallo dic
tado por la Comisión provincial. 

Se levantó la sesión.=El Vice
presidente, Miguel Mathot. —El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

AYDNTAI1ENT0S 
Madri<i 

Secretaría 

Este Exorne. Corporación ha acordado 
aaoar á pública subasta las obras de de
molición del edificio denominado «Case
rón de Osuna,» sito en la calle de Don 
Pedro, bajo el noevo tipo de 10.000 pese
tee por el aprovecho de loe materiales, 
incluso loe gastos qne el derribo ocasione. 

Loa lidiadores consignarán previa
mente como flanea provisional la canti
dad de 500 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de Vi l l a , 
acompañando i loa resguardos que pro
cedan de ¡as mismas loa sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido, 
y el rematante la definitiva de 2.000 pe
setas, que le aera devuelta 4 l a termina
ción del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

La aubaata tendrá lugar el día 5 de 
Junio de 1894, á las onoe de la mañana , 
en la sala de rematea de la 3.* Gasa 
Gonaiatorial, bajo la prealdeneia del E x 
celentísimo Sr. Alcalde ó autoridad en 
quien delegue; bailan lose de maoifieato 
loa pliegos de oondieionea en cata Secre
taría, Negooiado Central, de una á tres 
de la tarde, todos los di as no feriados que 
medien beata el del remate. 

Lo qne se anunoia al público para au 
conocimiento. 

Madrid SI de Mayo de I894.=E1 Se
cretarlo, Francisco Ruano. 

Eata Ezema. Corporación ha acordado 
secar á pública subasta segunda Tes el 
solar núm. 3 de los resultantes de la d i 

visión del terreno que ocupó el aniiguo 
corral de limpíese* da l a V i l l a , sito eu la 
«alie de Segaste, baje loa mismos pliegos 
de condiciones y modelo de proposición 
qne sirvieren para l a intentada con dicho 
objeto en 11 del actual, los euales se ha
l lan Insertos en la Qaeda de Madrid del 
día 13 de Marco último y de manifiesto en 
el Negooiado Central de eata Secretarle, 
de una á trea de la tarde, todos loa días uo 
feriados que medien beata el del remate. 

L a subasta se verificará el día 28 de 
Junio de 1894, á las doce de la mañana, 
en la 3.* Cesa Consistorial (Imperial, 10), 
bajo la prealdeneia del Exorno. Sr. Alca l 
de 4 Autoridad en quien delegue. 

Lo que se anuncia al público para BU 
conocimiento. 

Madrid 22 de Meyo de 1894.=«E1 Se
cretario, Franoiaoo Rnano. 

Esta Exorna. Corporación bs acordado 
sacar á pública subasta segunde ves el 
solar núm. 2 de los resultantes de la d i 
visión del terreno que ocupó el antiguo 
corral de limpiesas de la V i l l a , site en la 
calle de Segaste, bajo los mismos pliegos 
de condiciones y modelo de proposición 
que sirvieron pera la intentada con dicho 
objeto en 11 del ectual, los cuales se ha
llan insertos en la Gaceta de Madrid del 
día 13 de Merso últ imo, y de manifiesto 
en esta Secretaria, Negooiado Central, de 
una á tres de la tarde, todos loa días no 
feriados que medien basta el del remate. 

L a subasta se verificará el dle 25 de 
Junio de 1894, á las onoe de la maSana, 
en la 3 . a Gasa Gonaiatorial (Imperial, 10), 
bajo la presidencia del Exorno. Sr. A l 
calde ó autoridad en quien delegue. 

Lo que se anuncia al público para au 
conocimiento. 

Madrid 22 de Meyo de 1894.=E1 Se
cretarlo, Francisco Ruano. 

Brea 
Bajo el pliego de con (i i clon es que se 

enenentra de manifiesto en la Seeretería 
del Ayuntamiento, el domingo 10 de J u 
nio entrante, de dies á doce de au mafia-
ña, y en le Sala Gonaiatorial del mismo, 
tendrá efecto la subasta para arrendar 
durante el ejeroioio de 1894 á 95 los 
arbitrios y por los tipos siguientes: 

Pasajes 
Peso y medida de uso voluntarlo. 1.000 
Ambnlanoia, puestos públicos y 

derechos de degüollo 500 
Venta ó almaoeneje de frutos por 

loa cosecharos fuera de ósta 
población ó au término muni
cipal 500 

TOTAL 2.000 

Lo que se anunoia el público llaman
do lioltedores. 

Brea 21 de Mayo de i894.=El Alcalde, 
Isidoro Días. 

Guadarrama 
E l Ayuntamiento de esta v i l l a , autori

zado por la Superioridad, arrienda en pú
blica subasta á venta libre loa derechos de 
todas las especies de consumos por el pró
ximo ano eoonómioo de 1894 á 95, y para 
cuyo remate se ha señalado el dia 3 de 
Junio próximo, y hora de las doce de au 
mañana, en esta Sala Consistorial, bajo el 
tipo y condiciones del pliego que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de eate Mu
nicipio y lo eatará en el aoto del remate. 

Guadarrama 19 de Meyo de i894 =»Ei 
Aloalde, Rufino Contreras. 

Por fallecimiento del que la desempe
ñaba ae halla vaeaute l s plasa de Médico 
titular de eeta v i l l a , con el sueleo anual 
de 550 pesetea. 

Loa que deseen desempeñarla podrán 
remitir ana solicitudes al Ayuntamiento 
de la misma hasta el dia 20 del próximo 
mes de Junio. 

Pelaros 18 de Meyo de 1894.=»E1 A l 
calde, Estaban Redondo. 

Titulóla 
La subasta á venta libre de las espe

cies de consumo de esta vi l la para el ejer
oioio eoonómioo de 1894 á 95, tendrá efec
to por lotes el dia 10 de Junio, á las dooe 
de su mañana , en la Sala Capitular del 
Ayuntamiento, bajo los tipoe mareados á 
cada uno de los lotes y el pliego de con
diciones que obra en el expediente de su 
rasón, el eual ae halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Lo que ae hace público por medio de 
eate anuncio y ae llaman licitadores. 

Titulóla 21 de Mayo de 1894.=*El A l 
calde, Hipólito García. 

V l o á l v a r o 
Conforme á lo acordado por la Junta 

municipal de consumos en sesión de 13 
del actual, y ala perjuicio de lo que pueda 
reaolver la superioridad, el día 10 de Junio 
próximo, de once á dooe de au mañana, en 
la Sale Capitular de este Ayuntamiento, 
bajo el tipo total de 15.793 pesetas y 40 
céntimos que servirá de base y demás 
condiciones estipuladas por el Ayunta
miento que se hallan de manifiesto en la 
Secretoria del mismo, se arriendan en pú
blica y única subasta, por el sistema de 
pujas á la llana, los derechos de consumos, 
sal y alcoholes de eate distrito municipal 
durante el año eoonómioo de 1894 á 95, 
y oon libertad de venta en todas las es
pecies. 

Lo qne se anunoia al público llamando 
licitadores. 

Vloálvaro 21 de Mayo de Í894 .=E1 
Alealde, Fermín Mensano. 

V I 1 1 a l v i l i a 

E l Ayuntamiento y Junta de aaooia-
dos de eata vi l la , y ain perjuicio de lo qne 

resuelva la Superioridad, ae subasta ea 
eata v i l l a loa artículos do consumos 4 
venta libre para «1 año eoonómioo da 
1894 á 95. 

L a subasta tendrá lugar el dia 10 di 
Junio próximo, á las dooe de su mañana. 

Lo que ae anuneia el público para el 
que quiera tomar parte ea l a aubaata. 

V i l l a l r i l l a 22 de Meyo de 1894.—E1 
Alealde, Pedro Gasanova. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 

Juagados de p r imera instan oía 

HOSPITAL 

E u virtud de providencia dictada en 
14 del eetual por el Sr. Jaes de primen 
instancia interino del distrito del Hospi
tal de eata Corte en loe autos ejecutivos, 
hoy en la víe de apremio, á instancia de 
D. Gabriel Talavera y Talavera oon Don 
Joaquín Romero Marchent, sobre pago de 
un préstamo hipotecario, se saea á públi
ca aubaata por término de veinte días un 
solar situado cu el barrio de la Plasa de 
Toros, en le mansana del nuevo ensan
che de Madrid señalada coa el núm. 312, 
en la que ocupa dicho solar el núm. 7 de 
loa en que se encuentre dividide, tenien
do su feohada al Saliente á la calle del 
General Porlier, y comprendiendo una 
superficie de 1.144 metros cuadrado*, 
equivalentes á 14.735 pies tsmblén cua
drados, que ha sido tesado en le cantidad 
de 20.250 pesetas, á deducir eargas. 

Y para que tenga lugar el acto del re
mate ae señala el díe 23 de Junio próxi
mo, y hora de lea nueve de su mañana, 
en el local de eate Jusgado, sito eu la ca
lle del General Castaños, núm. 1; previ
niéndose que no ae admit irán posturas 
que no cubran las doa terceras partes de 
la tasación; que para tomar parte en la 
subasta deberán los lieitedorea eoesignar 
el i 0 por 100 del efectivo valor de la fin
ca, y que loa títulos de propiedad oon loa 
autos catarán de manifiesto en la Escri
banía para que puedan examinarlos loi 
que quieran tomar parte en dicha subasta, 
que deberán eonformarae oon el loa, sin 
que tengan derecho á exigir otros. 

Madrid 23 de Meyo de 1894.-= El Juei 
interino, Mariano Cabeza.=EI Escriba
no» por mi compañero Sr. Flores, Fede 
rico Gousáles del Rivero. 92 

A N U N C I O S 

Compañía del Puerto de Aguilas 

Balance general en 31 de Diciembre de Í893 

A C T I V O Peartaa. Cintimo*. 
Obras de instalación ejecutadas 3.892.794 24 
Expropiaciones 127.685 25 
Obras de mejora 4.469 39 
Estableeimiento 2.000.000 
Deudores varioa 84.781 OS 
Caja: reserva para obligaciones pendientes, 105.217 W 

PESETAS 6.214.947 41 

P A S I V O t 

Capital: aoclonea 4.000.000 
» obligaciones 2.000.000 

Recaudación del puerto 330.300 15 
Mann. I O»»* 0 8 generalea «1.141 04 
Menoa. . . | pérdidea y gananeiaa 54.211 69 

115.352 73 
214.947 41 

PESETAS 6.214.917 J | 

Aprobado en la junta general de 30 de A b r i l de 1894.=El Vicepresidente, Eduar* 
do Argente. o—P* i 
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